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RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año 1916, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 1910. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Tabanera de Yaldavia. 

Sección única. 
L I S T A DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9." del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministro» de 21 de Febrero do 1910, reformado por ol de 5 do Abril de 1915. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Barrio Fon tocha, Eineterio. 
Barrio Puente, Valentín. 
Berzosa de Cos, Gaspar. 
Diez Alonso, Yictor. 
Diez Pon techa, Mariano. 
Fernández García, Siró. 
Fernández Merino, Daniel. 
Fernández Merino; Juan. 
Fernández Tejedor, Sabas. 
Fontecha Francés, Eineterio. 
Fontecha Gutiérrez, Feliciano. 
Fontecha Gutiérrez, Juan. 
Fontecha Hospital, Braulio. 
Fontecha Moreno, Dionisio. 
Fonteoha Moreno, Nicolás. 
Franco Diez, Pablo. 
Franco Fernández.. Justino. 
Franco Gutiérrez, Basilio. 
Fran co Gutiérrez, Casimiro. 
Fuente Barcenilla, Mariano. 
Fuente Ibáñez, Nicasio. 
García Campo, Basilio. 
García Fernández, Juan. 
García Marcos, Eutimio. 
García Marcos, Luciano. 
García Moreno, Mariano. 
García Revilla, Felipe. 
Gai 'Cía Revilla, Zacarías. 
García Rodríguez, Florencio. 
González Fontecha, Aquilino. 
González Fontecha Yictor. 
Her rero Gutiérrez, Antonio, 
Herrero Gutiérrez, Francisco. 
Herrero Martín, Gaspar. 
Marcos Fontecha, Andrés. 
Marcos Herrero, Prudencio. 
Marcos Quijano, Genaro. 
Martín Fontecha, Juan. 
Martín Fontecha, Pedro. 
Martín Martín, Donato. 
Martín Martín, Epiíar.io. 
Martín Martín, Julio. 
Martín Quijano, Lázaro. 
Martín Rojo, Anastasio. 
Martín Rojo, Ramón. 
Mediavilla Quijano, Baltasar. 
Merino Moreno, Félix. 
Montes Mediavilla, Gregorio. 
Moreno García, Ezequiel. 
Moreno García, Pío. 
Moreno Provedo, Eladio. 
Puebla Martín, Moisés. 
Quijano Fernández, Francisco. 
Quijano Martín, Ladislao. 
Renedo Herrero, Eugenio. 
Revilla Róscales, Eugenio. 
Revilla Róscales, Gumersindo. 
Revilla Róscales, Vicente. 
Rodríguez García, Gervasio. 
Róscales Villasur, Estanislao. 
Róscales Villasur, Mauricio. 
Vega Ruíz, Podro. 
Villegas Róscales, Julián. 

EDAD 
(años cum-

plidos). 

32 
52 
62 
33 
33 
37 
30 
37 
57 
27 
62 
65 
31 
35 
37 
67 
59 
56 
31 
69 
54 
37 
36 
35 
65 
30 
59 
62 
44 
38 
47 
58 
50 
48 
41 
62 
49 
60 
56 
45 
48 
34 
78 
32 
42 
59 
50 
36 
56 
28 
50 
4.0 
51 
26 
75 
53 
52 
54 
41 
47 
40 
67 
47 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Mayor, 17. 
Río, 1. 
Mayor, 29. 
Fuente, 4. 
Río, 3. 
Mayor, 20. 
Mayor, 15. 
Río, 2. 
Mayor, 15. 
Mayor, 12. 
Mayor, 2. 
Mayor, 12. 
Mayor, 30. 
Cantarranas, 5. 
Cantarranas, 9. 
Río, 9. 
Río, 4. 
Cantarranas, 4. 
Mayor, 1. 
Fuente, 7. 
Fuente, 7. 
Mayor, 6. 
Cantarranas, 36. 
Mayor, 14. 
Cantarranas, 7. 
Río, 6. 
Río, 9. 
Río, 6. 
Mayor, 27. 
Mayor, 3. 
Mayor, 3. 
Cantarranas, 7. 
Río, 22. 
Río, 27. 
Fuente, 5. 
Mayor, 11. 
Cantarranas, 9. 
Mayor, 7. 
Cantan-anas, 6. 
Mayor, 24. 
Mayor, 32. 
Mayor, 7. 
Mayor, 24. 
Rió, 3. 
Fuente, 5. 
Río, 2. 
Mayor, 21. 
Mayor, 15. 
Mayor, 23. 
Mayor, 23. 
Fuonto, 6. 
Mayor, 5. 
Cantarranas, 5. 
Mayor, 16. 
Mayor, 13. 
Mayor, 23. 
Río , 2. 
Cantarranas, 3. 
Mayor, 6, 
Río, 5. 
Fuente, 1. 
Mayor, 17. 
Mayor, 4. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACION. 

Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Oficial. 
Bracero. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Maestro. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Brucero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
1 .labrador. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 



El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar coníor 

del Genso electoral de la misma remitido por el Jefe provincial de Estadística. 
Palencia 21 de Agosto de 1916. 

me con 

E L P R E S I D E N T E , 

Adolfo $ 
laza, 

E L SECRETARIO, 

- domingo cÉíaz Caneja,. 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial, 


